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Se agrega al expediente la documental allegada por la parte actora, en la cual 

informa que el inmueble objeto de restitución en el presente asunto ya fue entregado por 

los demandados (No 53 exp digital) 

 

Ahora bien, en atención a la solicitud de entrega de depósitos judiciales realizada 

por el extremo actor, se le indica al solicitante, que, para ello, será necesario o bien 

presentar la solicitud de entrega de dineros coadyuvada por las personas que integran el 

extremo pasivo, indicando con claridad el monto a entregar a cada extremo (para lo cual se 

pone en conocimiento de las partes el informe de títulos que obran a la fecha para el presente asunto), o, 

en su defecto, deberá promover la ejecución, en los términos establecidos en el inciso 3º 

del numeral 7º del artículo 384 del C.G.P., y una vez se ordene seguir adelante la 

ejecución en ese asunto, si a ello hay lugar, se procede con la liquidación del crédito y la 

consecuente entrega de dineros, como quiera que éstos son producto de las medidas 

cautelares decretadas.  

 

 NOTIFÍQUESE,   

 

                            
NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

JUEZ 
 
 

 

 

 

 

 

 

P.L.R.P. 

 

 

 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 
El auto anterior es notificado por anotación en 

estado No.  _____  de hoy   
________________________________. 

La Secretaria, 
 

NANCY MILENA RUSINQUE TRUJILLO 

 

024
11 DE ABRIL DE 2023
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